
 

 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

DEPARTAMENTO DE LENGUAS Y LITERATURAS CLÁSICAS 

 

Proyecto Departamental:  

Programa de Tutorías “Quirón” 

del Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas 

 

1) El presente proyecto se propone dar continuidad al Programa de Tutorías que 

funcionó en el Departamento entre agosto de 2020 y julio de 2022, atendiendo a 

los buenos resultados obtenidos y a la posibilidad de optimizarlo por medio de la 

asignación de rentas a quienes lo coordinen. Se propone dejar el mismo nombre, 

“Quirón”, ya que en su momento este fue elegido por lxs propixs tutorxs.  

 

2) Fundamentación:  

Si atendemos a los números de estudiantes inscriptxs en los niveles II de las 

“Lengua y Cultura latinas y griegas” dictadas por el Departamento, observamos 

una gran deserción en comparación con los niveles I. Esto se debe, en gran 

medida, a las dificultades que despierta el aprendizaje de las lenguas clásicas. 

Pensamos que, a partir del desarrollo de un dispositivo específico de ayuda a lxs 

estudiantes que cursen los niveles I y II, puede mejorarse la matrícula de estas 

asignaturas, a la vez que se podría apuntar a una más efectiva promoción y 

difusión de la orientación entre lxs interesadxs.  

 

3) El Programa de Tutorías se encuadrará en el marco de los objetivos y la 

metodología del Programa “Estudiantes avanzades tutores de estudiantes 

ingresantes” de la SEUBE, siendo coordinado por el Departamento de Lenguas y 

Literaturas Clásicas. Para ello se tendrán en cuenta los objetivos y contenidos 

específicos de las asignaturas dictadas por el Departamento. A los objetivos de 

dicho Programa se sumará el de ofrecer acompañamiento académico en los 

contenidos específicos de las materias del Departamento. 

 

4) Las tareas de lxs tutorxs consistirán en brindar ayuda a lxs estudiantes del 

Departamento en los siguientes aspectos: 

 

 Contenidos específicos de las materias. 

 Apoyo para la preparación de parciales y exámenes finales de materias del 

Departamento. 

 Asesoramiento en relación con planes de estudios, la orientación en Letras 

Clásicas de la carrera de Letras, los estudios clásicos en general, solicitud 

de becas, participación en eventos académicos, etc. 

 Acceso a materiales didácticos por diversos problemas que afecten la 

cursada. 

 Asistencia a estudiantes con necesidades especiales. 



 Determinar cuáles son las mayores dificultades que enfrentan lxs 

estudiantes de la Facultad al cursar los niveles de Lengua y Cultura 

Griegas y Lengua y Cultura Latinas.  

 Articular una convocatoria a tutores, estudiantes avanzadxs que colaboren 

con las complejidades propias de cada materia.  

 Realizar talleres con estudiantes avanzadxs y graduadxs como talleristas 

para temáticas puntuales, tales como la preparación de un final, la escritura 

de una monografía, el armado de una exposición oral para un coloquio, el 

estudio del texto conocido y otras cuestiones que pudieran surgir en el 

relevamiento inicial propuesto. 

 

 

5) El Programa será coordinado por dos Coordinadorx Estudiantes, que serán 

designadxs como Ayudantes de Segunda con dedicación simple, ambxs a término, 

a partir de una convocatoria y una selección públicas. 

 

Para desempeñarse como Coordinadorx Estudiante se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

-Ser estudiante de la Facultad, de cualquier carrera. 

-Contar con el 75% de las materias aprobadas (incluyendo CBC), de la carrera 

que corresponda. 

-Haber aprobado como mínimo 5 cursos de Lengua y Cultura Griegas/Latinas del 

Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas (3 de Griego y 2 de Latín, o 

viceversa). 

-No ejercer actualmente cargos docentes en el Departamento. 

 

En ambos casos, se valorarán especialmente el rendimiento académico en la 

carrera y la participación en el Programa de Tutorías durante el período 2020-

2022. También se priorizará a estudiantes de la carrera de Letras Clásicas a la 

hora de ponderar a lxs candidatxs. La documentación pertinente que cada 

candidatx debe presentar consiste en el certificado analítico que conste de las 

materias cursadas de la orientación, CV y carta de intención donde cada candidatx 

debe expresar sus propuestas o planes respecto a las tutorías. Se valorará 

especialmente la capacidad en la organización de las actividades propuestas y la 

buena disposición hacia el diálogo con lxs estudiantes.  

 

 

6) El Programa contará con la colaboración de un equipo de tutorxs, que será 

conformado por los Coordinadores a partir de una convocatoria pública. 

Para ser tutorx del Programa se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

-Ser estudiante de la Facultad, de cualquier carrera. 

-Contar con el 50% de las materias aprobadas (incluyendo CBC), de la carrera que 

corresponda. 

-Haber aprobado como mínimo 5 cursos de Lengua y Cultura Griegas/Latinas del 

Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas (3 de Griego y 2 de Latín, o 

viceversa). 

-No ejercer actualmente cargos docentes en el Departamento. 

 

7) Tiempo de duración:  



La duración de uno de los cargos será hasta el 31 de marzo de 2023 con la 

posibilidad de renovarse, de acuerdo a la disponibilidad de recursos. El otro será 

del 1 de febrero de 2023 al 31 de julio del mismo año.  


